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MUNICIPALIDAD DE BARRANCO  

“AÑO DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

ACTA DE RESULTADOS DE ENTREVISTA PERSONAL Y RESULTADOS FINALES 

PROCESO CAS N° 007-2022-MDB  
[03] SERENOS CHOFER POR REEMPLAZO 

 
Siendo las 16:15 horas, del día 01 de julio de 2022, en aplicación del art. 3°del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057, aprobado mediante Decreto Supremo N° 145-2008-PCM y el art. 8° de 
la Ley N° 29849, que regula el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y la ley de 
Presupuesto del 2022, se reunieron los integrantes de la Comisión Evaluadora de Méritos, para 
determinar los resultados del Proceso CAS N° 007-2022, Siendo la evaluación con el Resultado 
siguiente: 
 

1. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA PERSONAL 

 
El puntaje para la Entrevista Personal aprobatoria mínima es de 20 con un máximo de 50: 
 

 ENTREVISTA PERSONAL Dominio 
Temático 

Puntaje Máximo 
12 

Capacidad 
Analítica Puntaje 

Máximo 12 

Facilidad de 
Comunicación 

Puntaje Máximo 13 

Etica y 
Competencias 

Puntaje Máximo 13 

TOTAL 
GENERAL  PUNTAJE MÍNIMO = 20 

Nº PUNTAJE MÁXIMO = 50 

1 TAMARA QUISPE RODOLFO 10 10 11 10 41 

2 
ASTO GARCIA CESAR 
AUGUSTO 10 10 13 11 44 

3 VIDAL ROJAS JOSE ANGEL 10 10 11 10 41 

4 
SANCHEZ ECHEVARRIA 
ALFREDO HEBER NO SE PRESENTÓ 

 
 

2. PUNTAJE FINAL 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
EVALUACIÒN 
CURRICULAR  

ENTREVISTA 
PRESENCIAL 

TOTAL 
GENERAL RESULTADO 

1 VIDAL ROJAS JOSE ANGEL 25 41 66 GANADOR 

2 ASTO GARCIA CESAR AUGUSTO 20 44 64 GANADOR 

3 TAMARA QUISPE RODOLFO 20 41 61 GANADOR 

4 
SANCHEZ ECHEVARRIA ALFREDO 
HEBER 22 NO SE PRESENTÓ 22   

 

 

1.- El(Los) postulante(s), declarado(s) Ganador(es), deberá(n) acercarse a Palacio Municipal cito en 
Av. San Martin S/N, el 04 de julio de 2022 a las 08:30 am, a la Subgerencia de Gestión de Recursos 
Humano, para los detalles de la contratación, con copia de su carné de vacunación con sus tres dosis 
y para la firma correspondiente del contrato. 
 
2.- El(Los) postulante(s), declarado(s) Ganador(es), una vez firmado el contrato deberá(n) acercarse 
a la Base de Serenazgo cito en Av San Martin cruce con Av. El Sol S/N para las indicaciones 
correspondientes por la Gerencia de Fiscalización y Seguridad Ciudadana. 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA DE MÉRITOS 


	MUNICIPALIDAD DE BARRANCO
	“AÑO DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL”
	ACTA DE RESULTADOS DE ENTREVISTA PERSONAL Y RESULTADOS FINALES
	1. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA PERSONAL
	2. PUNTAJE FINAL


